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De conformidad con la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, N°7727 

del 9 de diciembre de 1997 y el Reglamento al Capítulo IV de esta Ley, 

Decreto Ejecutivo N°32152 del 27 de octubre del 2004, 

la Dirección Nacional de Resolución Alterna de Conflictos del Ministerio de Justicia y Paz 

 

HACE CONSTAR 

 

Que esta sede PRINCIPAL de Centro Privado de Resolución Alterna de Conflictos denominado: 

 

“CENTRO FUTURA DE MEDIACION Y CONCILIACIÓN” 

 

fue autorizado mediante RESOLUCIÓN Nº 021-2025 de fecha 19 de mayo 2025, 

para la administración de procesos de Mediación/Conciliación. 

 

 

 

Pablo Quirós Villalobos 

Director 

 

Dirección Nacional de Resolución Alterna de Conflictos  

ENTIDAD AUTORIZADA PARA ADMINISTRAR PROCESOS DE RESOLUCIÓN 
ALTERNA DE CONFLICTOS 
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